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DECRETO QUE AUTORIZA OTORGAR PODER ESPECIAL PARA ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN AL LICENCIADO HUGO ALBERTO MICHEL 

URIBE, TESORERO MUNICIPAL Y AL LICENCIADO ALFREDO PÉREZ 

LICEA, DIRECTOR DE CONTABILIDAD 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 30 

de septiembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número         

D 24/05/10, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de 

dictamen para que se autorice otorgar Poder Especial para Actos de 

Administración al licenciado Hugo Alberto Michel Uribe, Tesorero 

Municipal y al licenciado Alfredo Pérez Licea, Director de 

Contabilidad, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se apruebe la presente iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen, 
consistente en el otorgamiento de Poder Especial para Actos de Administración al 
licenciado Hugo Alberto Michel Uribe y licenciado Alfredo Pérez Licea, en los 
términos de los puntos números 8 y 9 de los antecedentes y consideraciones, con las 
facultades y limitaciones que en los mismos se señalan. 
 
Segundo. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a firmar los documentos necesarios para el 
cumplimiento del presente dictamen. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Tesorero Municipal así como al titular 
de la Dirección de Contabilidad de este Ayuntamiento para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 01 de octubre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA DONACIÓN DE UN PREDIO PROPIEDAD 

MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO INTEGRAL 

DE SALUD MENTAL 

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 30 

de septiembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número           

D 24/07/10, relativo a la iniciativa de la regidora Dulce Roberta 

García Campos, para que se autorice la donación de un predio 

propiedad municipal, para la construcción de un Centro Integral de 

Salud Mental, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba la desincorporación del dominio público y la incorporación al 
dominio privado del bien inmueble propiedad municipal ubicado en la esquina sureste 
de la confluencia de las calles Évora y Jerez, Zona 3 Huentitán, corresponde a las 
áreas de donación al municipio en el fraccionamiento Autocinema, con una superficie 
de 2, 534. 36 metros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 
 

Al Norte:   65.08 metros, con la calle Évora. 
Al Sur:  En línea quebrada de oriente a poniente en dos tramos de 

18.68 metros y 25.08 metros, con la Unidad Deportiva 
López Cotilla. 

Al Oriente:  37.10 metros con Centro de Educación Especial. 
Al Poniente:   61.64 metros con la calle Jerez. 
 

Segundo. Se aprueba la donación del bien inmueble descrito en el punto Primero 
del presente decreto a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco, 
mismo que será utilizado por el Instituto Jalisciense de Salud Mental, organismo 
público desconcentrado y dependiente de dicha Secretaría, para la construcción de 
un Centro Integral de Salud Mental (CISAME). 
 
Tercero. La donación quedará condicionada a que en caso de que el donatario 
destine el bien inmueble para fines distintos a los relacionados a la construcción de 
una Clínica o Centro Integral de Salud Mental (CISAME), que brinde los servicios 
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públicos de atención y tratamiento de problemas psicológicos o psiquiátricos, el 
mismo deberá regresar al patrimonio del municipio. 
 
Asimismo, el donatario deberá contemplar en la propuesta arquitectónica de la 
edificación a implementar, que los niveles de piso terminado se fijen por arriba del 
nivel de la rasante de la calle y considerar las acciones necesarias para conducir las 
aguas pluviales provenientes del canal existente en la unidad deportiva colindante al 
predio. 
 

Cuarto. Los gastos de escrituración, trámites, impuestos y derechos que se 
generen por concepto de la transmisión del dominio a favor de la Secretaría de Salud 
del Gobierno del Estado de Jalisco, correrán por cuenta del donatario. 
 
Quinto. De conformidad a lo dispuesto en las fracciones I, II y IX del artículo 11 del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, comuníquese el presente 
decreto a la Sindicatura, para que realice los trámites y gestiones inherentes al 
cumplimiento del presente decreto. 
 
Sexto. Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento y ejecución del 
presente decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal,  Secretario 
General y Síndico, todos de este Ayuntamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. De conformidad a lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del 
Estado de Jalisco, copia certificada del presente decreto, así como del acta de sesión 
de Ayuntamiento en la que se aprueba, para los efectos de la revisión y fiscalización 
de la cuenta pública respectiva. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección Jurídica Municipal, Secretaría 
de Obras Públicas, Secretaría de Administración, Dirección de Administración de 
Bienes Patrimoniales, Tesorera Municipal, Catastro Municipal y a la Contraloría, así 
como a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y al Instituto 
Jalisciense de Salud Mental, para su conocimiento y efectos administrativos y /o 
legales a que haya lugar. 
 
Cuarto. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
  

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
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Emitido el día 01 de octubre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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